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REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

Ofi cio No. SAN-2015-1659

Quito, 25 de septiembre de 2015

Ingeniero
Hugo Del Pozo Barrezueta
Director Del Registro Ofi cial 
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las 
atribuciones que le confi ere la Constitución de la República 
del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
discutió y aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
REFORMATORIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO 
INTEGRAL PENAL.

En sesión de 24 de septiembre de 2015, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción 
parcial presentada por el señor Presidente Constitucional de 
la República.

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el 
texto de la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, para que 
se sirva publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente, 

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que la Asamblea  
Nacional discutió y aprobó el  “PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA REFORMATORIA DEL CÓDIGO 
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL”, en primer debate el 
5 de mayo de 2015; en segundo debate el 9 de julio y 11 
de agosto de 2015 y se pronunció sobre la objeción parcial 
del Presidente Constitucional de la República el 24 de 
septiembre de 2015.

Quito, 25 de septiembre de 2015.

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, en el artículo 425 de la Constitución de la República 
del Ecuador se recoge el orden jerárquico de aplicación 
de las normas: la Constitución, los tratados y convenios 

internacionales, las leyes orgánicas, las leyes  ordinarias, 
las normas regionales y las ordenanzas distritales, los 
decretos y reglamentos, las ordenanzas, los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 
públicos;

Que, en  el  artículo  322  de  la  Constitución de  la  
República  del  Ecuador se reconoce la propiedad intelectual 
en concordancia con las condiciones que señala la ley;

Que, el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador 
al Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio -OMC-,  está publicado en el Suplemento 
del Registro Ofi cial No. 835 de 2 de enero de 1996 y que 
a partir del 21 enero de 1996 el Ecuador se adhirió como 
miembro de pleno derecho a la Organización Mundial de 
Comercio; 

Que, de acuerdo con lo previsto en el número 1 del artículo 
11 de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados, mediante la fi rma de ratifi cación y depósito del 
Protocolo de Adhesión del Ecuador a la OMC, expresó 
su consentimiento para obligarse por el Acuerdo sobre la 
OMC, el que incorpora como Anexo 1C al Acuerdo de los 
ADPICS;

Que, el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el 
derecho de los tratados recoge el principio pacta sunt 
servanda, en virtud de lo cual Ecuador está obligado a 
cumplir de buena fe sus compromisos internacionales;

Que,  las disposiciones de los artículos 41 y 61 del Acuerdo 
de los ADPICS determinan la obligación vinculante de 
Ecuador de incluir en su legislación penal la tipifi cación 
como infracciones penales: i) de los casos de falsifi cación 
dolosa de las marcas de fábrica o de comercio; y, ii) de los 
casos de piratería lesiva de los derechos de autor a escala 
comercial;

Que, la Decisión 486 “Régimen común sobre propiedad 
industrial” de la Comisión de la Comunidad Andina, en su 
Capítulo IV “De las Medidas Penales” artículo 257, prevé 
que: “Los países Miembros establecerán procedimientos y 
sanciones penales para los casos de falsifi cación de marcas”;

Que, la Decisión 351 “Régimen común sobre derechos de 
autor y derechos conexos” de la Comisión de la Comunidad 
Andina, en su Capítulo XIII de los Aspectos Procesales, 
artículos 56 y 57 autoriza a los Miembros a prever medidas 
cautelares y sanciones penales respecto de la violación de 
los derechos de autor y derechos conexos;

Que, la Disposición Derogatoria Vigésimo Segunda del 
Código Orgánico Integral Penal dispuso  la  derogatoria de  
los  artículos  319  al  331  y  del  inciso segundo del artículo 
342 de la Codifi cación de la Ley de Propiedad Intelectual 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 426 de 
28 de diciembre de 2006;

Que, es deber del Estado precautelar el ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos garantizados por las 
normas nacionales y por los acuerdos internacionales 
vigentes de los que Ecuador es parte; y,


